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NÚMERO ONCE 
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CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. con 
fundamento en lo previsto por los artículos 1 , 4, 35 fracción IL 41 y 11 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, apartado A y B, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35 
fracción VII. 36 fracciones 1y111, inciso a), 37, 45, fracción VII y 46, fracción 11, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 35 BIS, numeral 1, incisos a), g) e 
i), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 
sometemos a su consideración el siguiente Proyecto de Dictamen relativo a la 
implementación de la "RED DE COMUNICACIÓN ENTRE CANDIDATAS A UN 

CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA PARA DAR SEGUIMIENTO A CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 

LAS MUJERES EN RAZÓN DE GéNERO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 ", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos 
y puntos resolutivos: 

AMCEE 

constltudón General 

Constitución Local 

Comisión de Igualdad 

Consejo General 

Instituto Electoral 

IN MUJER 

INE 

Ley General de Instituciones 

Ley General 

Ley Electoral 

GLOSARIO 

Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 
California. 

lnstitutol:statal Electoral de Baja california. 

Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California. 

Instituto Nadonal Electoral. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley General de Partidos Políticos 

Ley Electoral del Estado de Baja california. 
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Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Baja California. 

Red Nacional de Candidatas a un cargo de elección popular en el ámbito Estatal 
para dar Seguimiento a los casos de Violencia Política contra la Mujer en razón de 
género en el Proceso Electoral 2020..2021. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

Violencia Política Contra la Mujer en Razón de Género. 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de noviembre de 2018 se firmó el Convenio Específico de Colaboración 
con motivo de la conformación del Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en el Estado de Baja California, entre el Instituto Electoral, el Tribunal 
Electoral y el Instituto de la Mujer para el estado de Baja California. 

2. El 26 de febrero de 2019 se instaló formalmente el Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Baja California, a fin de iniciar con los 
trabajos en el marco del desarrollo del Proceso Electoral 2018-2019. 

3. El 13 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones, en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

4. El 2 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, el Decreto número 102 de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado 
de Baja California, por el que se aprobaron diversas reformas del ámbito local, 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

S. El 6 de noviembre de 2020 de conformidad con lo previsto en el artículo 24, 

párrafo 4, del Reglamento Interior, la Comisión de Igualdad determinó que la 
"Presidencia para el periodo comprendido del 9--ae noviembre de 2020 al 3 de 
septiembre del 2021, recaería en la Consejera Electoral Graciela Amezola 
Canseco. 
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6. El 6 de diciembre de 2020 el Consejo General en Sesión Pública con carácter 
solemne declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021en el Estado de Baja California. 

7. El 6 de enero de 2021 el Secretario Ejecutivo en funciones del Instituto Electoral. 
mediante oficio IEEBC/SE/0075/2021, traslado a la Unidad de Igualdad el 
Programa Operativo de la Red Nacional, cuyo propósito es brindar el 
acompañamiento y orientación a las candidatas que se postulen a los cargos 
de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

8. El 26 de enero de 202 l el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral. 
recibió la invitación para participar en la Asamblea General Extraordinaria de la 
AMCEE a celebrarse el 2 de febrero, asimismo se le solicitó que ratificara de 
manera virtual la firma del documento de adhesión del Instituto al proyecto de 
la Red Nacional. 

9. El 2 de febrero de 2021 durante la Asamblea General Extraordinaria de la 
AMCEE. el C. Luis Alberto Hernández Morales. en su carácter de Consejero 
Presidente del Instituto Electoral, ratificó la adhesión del Instituto Bectoral a la 
"Red Nacional". 

10. El 3 de febrero del 2021 durante la Sexta Sesión Extraordinaria del Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres en Baja California, se designó como 
Presidenta a la Mtra. Karla Jannette Pedrín Rembao, Encargada de Despacho 
del Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California. 

11. El 8 de febrero de 2021 el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a través 
del oficio IEEBC/SE/787 /2021, remitió a la Unidad de Igualdad. el escrito de fecha 
3 de febrero de 2021 signado por la C.E. Mtra. María del Mar Treja Pérez. 
Presidenta de la AMCEE. así como el logotipo de la Red personalizado para el 
Estado. 

12. El 18 de febrero del 2021 la Presidencia del Consejo General. mediante oficio 
número IEEBC/CGE/590/2021, turnó a la Comisión de Igualdad para su análisis, 
estudio y en su caso dictaminación. en términos de Ja reglamentación electoral 
vigente los documentos y formatos auxiliares del programa operativo de la Red 
Nacional (RED) consistentes en: 
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a) Procedimiento para formar parte de la Red de Candidatas; 
b) Formulario para ingreso a la Red de Candidatas; 
e) Formulario para recabar datos para establecer presuntos casos de 

violencia política en contra de las mujeres en razón de género; 
d) Formulario para la elaboración de informe estadístico sobre los presuntos 

casos de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
e) Formato de modelo de informe quincenal. 

13. El 19 de febrero de 2021 durante la Décima Primera Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Electoral, se aprobó el Dictamen número cincuenta 
y siete, de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, 
relativo a los "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 
GUBERNATURA, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLfTICOS, COALICIONES, ASÍ COMO 
LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA 
CONSTANCIA DE PORCENTAJE A FAVOR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 ", en el que se consideró: 

111.6.1 Por lo que toca a los formatos a emitirse poro lo implementación 
de la Red de Candidatos en el presente proceso electoral, mismos que 
se consideran en los presentes lineamientos, y toda vez que este asunto 
se encuentra en análisis en la Comisión de Igualdad, se estipula que 
una vez aprobados los mismos, puedan integrarse a los diversos 
formatos aquí contenidos, a efecto de formen parte integral del 
presente dictamen y sus anexos. 

14. El 23 de febrero de 2021 la Comisión de Igualdad, celebró reunión de trabajo 
con el objeto de analizar y discutir el proyecto de dictamen once relativo a la 
implementación de la Red de comunicación entre candidatas a un cargo de 
elección popular y el Instituto Estatal ~!~.<;toral de Baja California para dar 
seguimiento a casos de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; reunión a la que asistieron 
por parte de la Comisión la Consejera Electoral, en su carácter de Presidenta de 
la Comisión de Igualdad, Graciela Amezola Canseco, los Consejeros Electorales 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de 
Vocales y la Secretaria Técnica, Judith Esmeralda Acosta Viera. 
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De igual forma asistieron los CC. Alejandro Jaen Beltrán Gómez, lrving Emmanuel 
Huicochea Ovelis, Harry Eduardo Zatarain Valdez, María Elena Camacho 
Soberanes, María Loreto Figueroa Coronado, Salvador Miguel de Loera 
Guardado, Andrea Chairez Guerra, Pedro Manuel Athie García; de los Partidos 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de 
México, Del Trabajo, De Baja california, Movimiento Ciudadano, Encuentro 
Solidario y Redes Sociales Progresistas, respectivamente. 

Cabe señalar, que en dicha reunión el representante del Partido Redes Sociales 
Progresistas manifestó una inquietud sobre el documento presentado, la cual fue 
atendida. 

15. El 25 de febrero de 2021 la Comisión de Igualdad celebró Sesión de 
Dictaminación con el objeto de analizar, discutir, modificar y en su caso, aprobar, 
el proyecto de dictamen número once; evento al que asistieron por parte de la 
Comisión de Igualdad, Graciela Amezola Canseco, los Consejeros Electorales 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de 
Vocales y la Secretaria Técnica Judith Esmeralda Acosta Viera. 

De igual forma asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Alejandro 
Jaen Beltrán Gomez, lrvin Emmanuel Huicochea Ovelis, Luis Antonio Cañedo 
Angulo, María Elena Camacho Soberanas, María Loreto Figueroa Coronado, 
Andrea Chairez Guerra y Pedro Manuel Athie García como representantes de los 
Partido Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México, Del Trabajo, De Baja California, Encuentro Solidario y Redes Sociales 
Progresistas; respectivamente 

Cabe hacer mención que los comentarios vertidos durante la sesión se 
encuentran en el acta que para tal efecto se levantó y que obra en el 
expediente del pr_~~-~nte dictamen. De ahí que una vez sometido 9_~otación de 
los integrantes de la Comisión, este fue aprobado por unanimidad. 

16. El 1 de marzo de 2021 el Consejero Presidente del Instituto Electoral, Luis 
Alberto Hernández Morales, realizó una consulta a la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales, A.C., a través del oficio número 
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IEEBC/CGE/804/2021 , solicitó mayor información sobre la coordinación de los 
trabajos y el avance de los resultados esperados de la Red. 

17. El 2 de marzo de 2021 la Presidenta de la Asociación Mexicana de Consejeras 
Estatales Electorales, A.C., María del Mar Trejo Pérez, contestó la consulta 
indicada en el antecedente inmediato anterior, señalando que para el 
procesamiento de la información, habrá una Consejera Electoral responsable 
por cada circunscripción, quien recopilará los reportes estatales, elaborará un 
concentrado y los remitirá a lo Consejera Coordinadora General; mencionando 
que como enlace de la AMCEE en la Circunscripción O 1 fue designado la 
Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez. 

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que el artículo 45, fracción VII y último párrafo, de la Ley Electoral establece que 
para el desempeño de sus atribuciones el Consejo General funcionará en Pleno 
o en Comisiones, siendo éstas de carácter permanente o especial, 
determinando que en todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones 
deberán presentar un informe, opinión, punto de acuerdo o dictamen, según 
sea la naturaleza del asunto turnado, fundando y motivándolos, en el que 
consideren las opiniones de los partidos políticos y las pruebas que se hubiesen 
presentado, cuando sea el caso. 

En este sentido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 BIS, numeral 1, incisos 
a} , g} , i} y k), del Reglamento Interior, la Comisión de Igualdad tiene entre sus 
diversas atribuciones las siguientes: 

Artículo 35 Bis 

a) Colaborar en el cumplimiento de los objetivos del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en Baja California; 

b) a la f) 

6>( 
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g} Coadyuvar en la vigilancia de los procedimientos para la 
participación paritaria entre los géneros en las candidaturas a cargos 
de elección popular del estado; 

h) ... ; 

i) Impulsar acciones para promover la participación política de acuerdo 
con los principios de igualdad de género y no discriminación a grupos 
en situación de vulnerabilidad; 

j) ... ; 

k) Las demás que le confiera el Consejo General y la normatividad 
aplicable 11 

Por su parte, el Consejo General como órgano superior de dirección es 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género guíen todas sus actividades, para lo cual aplicará en su 
desempeño la perspectiva de género, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
Electoral. 

De este modo, el Consejo General es competente para aprobar en definitiva el 
presente dictamen en términos de lo previsto en el artículo 46, fracción 11, de la 
Ley Electoral que establece como facultad de dicho órgano el aprobar los 
acuerdos que resulten necesarios para garantizar el efectivo cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Ley Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO 

De confor,;,idad con la Constitución General. todas las pe~;-~as gozarán de los ~ 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados ~ 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección. cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
salvo en !os casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece; 
en ese sentido, dispone que las normas relativas a los Derechos Humanos se 
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interpretarán de conformidad con la Constitución General y los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo momento a las personas con 
la protección más amplia. 

El tercer y quinto párrafo del artículo 1 º de la Constitución General dispone que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de 
conformidad con los princ1p1os de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, refiere que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

En ese sentido el párrafo quinto del propio artículo Constitucional, dispone que 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; y el artículo 4 de dicha 
norma fundamental, reconoce el derecho humano a la igualdad de las mujeres 
y hombres ante la ley. 

Que los artículos 1 y 2, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
disponen que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, dotados de razón y conciencia, así como que toda persona tiene ~ 
todos los derechos y libertades proclamados en dicha Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole. 

Que la Convención Americ<:ma sobre Derechos Humanos (ratificada por--el ~ 
Senado de la República el 18 de diciembre de 1980), conocida como el Pacto ~ 
de San José de Costa Rica, en su artículo 1 ºestablece que los Estados parte se 
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
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religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

El artículo 7 de la Citada Convención señala que los Estados parte condenan 
todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar 
y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 
y velar porque las autoridades, sus funcionarios, persona y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer; 

e) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza que sean necesañas para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; 

d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer 
de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 
modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
R!QJección, un juicio oportuno y el acc eso efectiy9_9 tales procedimientos; 

g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos 
y eficaces, y 

9 



IEE 
lnslMo Eslolol lleclorol 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva la Convención. 

En la misma tesitura, los artículos 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como el 
7 de lo Declaración Universal de los Derechos Humanos, disponen que todas los 
personas son iguales ante la ley, por lo que tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección. 

Por su parte, los artículos 3, 4, inciso j), y 5 de la Convención Interamericano para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, precisan que toda 
mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tonto en el ámbito público 
como en el privado; asimismo, se establece que es un derecho humano de las 
mujeres tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de de.cisiones; y 
que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
Derechos Humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la 
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Así mismo la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias 
en su artículo 2 y de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia en su artículo 2, indican que la Federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal (sic) y los municipios, en sus respectivas 
competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de \ 
las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados ~ 
Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por 
el Estado mexicano. 

Que de acuerda co-~-io dispuesto por el artículo 98. de la Ley G-;;~eral de ~ 
Instituciones, los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad ~ 
jurídica y patrimonio propios; aunado a que gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Federal, así como en las constituciones y leyes locales. 

10 
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llf. RED DE COMUNICACIÓN DE CANDIDATAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y 
EL INSTITUTO ELECTORAL 

A efecto de establecer la Red de Candidatas en Baja California, la AMCEE 
proporcionó a esta autoridad el Programa Operativo, en el cual se establecieron 
los objetivos generales y específicos, ejes de acción, plan de acción, las 
instancias participantes, la población objetivo, el periodo, las líneas estratégicas 
y la metodología en cuanto a la información y el funcionamiento de la red de 
candidatas que se estará implementando. 

La AMCEE refiere que el objetivo que se persigue con la formación de esta Red 
de Comunicación de candidatas que realizará cada Instituto Electoral Estatal 
para efectos de estar en contacto con las mujeres que sean postulados a los 
distintos cargos de elección popular es para que se pueda brindar un 
acompañamiento y orientación en casos de violencia política, generando 
acciones concretos para erradicarla. Lo anterior, con base en tres acciones: 

1. Informar a las candidatas, en qué consiste la violencia política de 
género, las instancias en las que puede denunciar, así como el vínculo 
ante cada instituto electoral; 

2. Solicitar el consentimiento de los candidatas para que persono/ de 
tos institutos electora/es locales puedan darles seguimiento cada 
quince días, durante las campañas (dicho consentimiento es con base 
en la legislación local). Dicha información se recaba por porte del 
personal de tos Oples, mediante la estrategia que cada uno 
establezca: 

3. La información que se recabe será o través de los formatos y -~ 
recopilada por la AMCEE, a través de una consejera electoral 
designada. Dicha información se procesará en conjunto con et INE 
para presentarlo posteriormente. 

1.1 Programa operativo de la Red de Comun;cación de Candidatas en Baja~ 
California 

a) Objetivo General 

11 



IEE 
ln111Nto Ellolci! f!KIO<C11 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

Crear una red de comunicacron con las candidatas a cargos de elección 
popular que participen en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California, para efectos de que se pueda brindar un acompañamiento y 
orientación en casos de Violencia Política en Razón de Género. 

b) Propósitos 

Primero: Informar a las candidatas sobre la Violencia Política Contra la Mujer en 
Razón de género, cómo pueden denunciarla y ante que instituciones, en caso 
de que se presente. 

Segundo: Monitorear y dar seguimiento a las campañas electorales locales, con 
el objeto de identificar casos que pudieran ser constitutivos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

El acompañamiento, seguimiento y monitoreo se dará con el objeto de visibilizar 
cualquier acto de violencia política en razón de género, que las mujeres puedan 
sufrir durante las precampañas y campañas en ejercicio de sus derechos político­
electorales; y eventualmente y sólo dentro de las facultades de este Instituto se 
podrá canalizar u orientar a las candidatas a las diversas instancias competentes 
para conocer del caso concreto posiblemente constitutivo de violencia política 
de género. 

Tercero: Llevar un registro de las denuncias que se presenten, para concentrar la 
información en una base de datos estatal que será presentada en un informe 
final después del Proceso Electoral. 

c) Líneas estratégicas 

LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 

PROMOCIÓN- · 

IMPLEMENTACIÓN 

OSJETJVO 
ESTRATÉGICO 

Promover actividades que generen 
prácticas preventivas de la 
violencia política, con el fin de que 
las mujeres puedan ejercer sus 
derechos político-electorales. 

Integración de la Red para brindar 
acompañamiento, información y 
orientación a las mujeres que 

artici en en el Proceso Electoral 

ACCIONES 

• Entrega de una Guía 
para atender la VPMRG a 
cada co.o.didata. 

• Difusión en redes sociales. 
foros. 

• Foro virtual para hablar 
del marco normativo en 
materia de VPMRG. 
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SEGUIMIENTO/ 
MONITOREO 

EVALUACIÓN Y 
MONITOREO 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Local Ordinario 2020-2021 libres de 
violencia política. 

Dentro de la competencia del 
Instituto Electoral, canalizar u 
orientar a las personas que se 
consideren estar en un supuesto de 
violencia política contra la mujer en 
razón de género a las diversas 
instancias competentes, según el 
caso concreto. 

Establecer mecanismos de 
coordinación para la ejecución, 
evaluación y monitoreo de las 
actividades que se realicen. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

• Obtención del 
consentimiento de las 
candidatas para 
integrarse a la Red. 

• Generación de grupo de 
WhatsApp -de una sola 
vía- donde se puede 
enviar comunicación 
institucional referente a 
la Violencia Política 
contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

• Designación de la 
servidora pública adscrita 
a este Instituto Electoral 
que seró responsable de 
atender llamadas y/o 
correos para orientar a las 
candidatas que se 
encuentren frente a un 
supuesto de violencia 
política en razón de 
género. 

•Establecer un registro de 
las incidencias de casos 
que pudieran constituir 
violencia política que se 
susciten en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

• A través de la Unidad de 
Igualdad del Instituto 
Electoral, monltorear si los * 
medios de comunicación 
y redes sociales dan 
cuenta de casos que 
puedan constituir 
Violencia Política contra ~ 
ras Mujeres en Razón de 
Género. 

• Intercambio de 
experiencias. 

• Reportes quincenales. 
• Evaluación. 

13 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

La AMCEE, el INE a través de la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación y su Unidad Técnica; el Instituto Electoral, a través de la Comisión 
de Igualdad y la Unidad de Igualdad. 

En este sentido, cabe señalar que de acuerdo al proyecto propuesto por AMCEE, 
este Instituto Electoral debe designar una Consejera Electoral para la entrega de 
la información que se recabe, para lo cual se propone para tal efecto a la 
Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad, así como a la titular de la 
Unidad de Igualdad, como personal operativo para que funja como el enlace 
con las candidatas para ejecutar los propósitos de esta Red. 

e) Población Objetivo 

Las candidatas a cargos de gubernatura, munícipes de los Ayuntamientos, así 
como Diputaciones por ambos principios que participen en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 . 

f) Período 

A partir del inicio de las campañas electorales y hasta su conclusión, es decir, del 
4 de abril al 2 de junio de 2021. 

No obstante, lo anterior, para lograrse el objetivo primordial de la Red que es el 
asegurar que la participación política de las mujeres sea libre de violencia, el 
periodo podrá extenderse a la etapa de resultados, toma de protesta y el 
respectivo ejercicio del cargo. 

g) Metodología 

Para cumplir el objetivo general y los propósitos señalados-se seguirá lo siguiente: 
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1. A la población objetivo se le comunicará en qué consiste la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género y sus diversas 
manifestaciones en las que puede presentarse esta problemática. El 
formato de la información y difusión que se otorgue será determinado 
por este Instituto Electoral, preponderando el uso de medios 
electrónicos. 

2. A las candidatas se les proporcionará un directorio telefónico con 
datos de las instancias administrativas y jurisdiccionales con las que se 
cuenta para hacer valer sus derechos político-electorales, o bien, a 
las cuales recurrir a denunciar en caso de ser víctimas de violencia 
política en razón de género. Asimismo se habilita una línea telefónica 
de forma exclusiva para atender a las Candidatas y asesorar1as en 
materia de violencia política contra las Mujeres en razón de género, 
siendo el 686 5 68 41 77 Extensión 11 O l, asignado a la Titular de la 
Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, Mtra. Judith 
Esmeralda Acosta Viera, quien a su vez implementará un grupo de 
WhatsApp -de una sola vía- en el que se enviará comunicación 
institucional referente a la Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

3. El Instituto Electoral, dentro de su estrategia de difusión de 
información y monitoreo, solicitará el consentimiento expreso de las 
candidatas para darles seguimiento durante sus campañas. 

4. Para la divulgación de la información se replicarán los videos 
elaborados por el INE o en su caso se elaborarán videos en los cuales 
las Consejeras del Instituto Electoral expliquen los aspectos esenciales 
de lo que es la violencia política contra las mujeres en razón de 
género y ante qué instancias se puede denunciar. 

5. Se redactará también un tríptico, infografías y demás material 
didáctico con la información más relevante sobre la violencia política 
contra las mujeres en rdZÓh de género, para difundir entre las 
candidatas de la red. 
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11. Seguimiento o monitoreo de campañas de Candidatas en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 

1. La Unidad de Igualdad a través del Convenio de colaboración 
celebrado entre el Instituto Electoral y la Universidad Autónoma de 
Baja California, efectuará el seguimiento y monitoreo de las campañas 
a través de los medios de comunicación y redes sociales, con la 
finalidad de detectar casos que pudieran ser constitutivos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

2. En su caso y sólo dentro de las facultades de este Instituto Electoral 
podrá orientar a las candidatas en los supuestos que ellas consideren 
que pueden ser constitutivos de violencia política de género, y 
canalizar a la dependencia gubernamental correspondiente para su 
oportuna atención. 

3. Para documentar presuntos casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se llenará el formato proporcionado por 
la AMCEE referido en el antecedente 12 del presente, considerando 
siempre la legislación local respectiva sobre transparencia y 
protección de datos personales. 

111. Informe y base de datos 

1. La Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad elaborará un 
reporte quincenal de acuerdo con los formatos proporcionados por la 
AMCEE. 

2. El reporte se enviará a la responsable de la primera circunscripción de ~ 
laAMCEE. ~ 

3. Al concluir el proceso electoral, a través de la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Igualdad, se realizará un informe final. 

4. Se deberán emitir los documentos de seguridad respecto de toda 
la información personal que se recabe de las candidatas, de 
conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de 
Baja California. 

h) Programación de los informes: 

-- - -- -

INfOR-M S FECHAS --
Primer informe 19 de abril de 2021 

Segundo informe 4 de mayo de 2021 

Tercer informe 19 de mayo de 2021 

Cuarto informe 3 de junio de 2021 

111.2 Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Baja California 

Por otra parte, tal como se refirió en los antecedentes 1 y 2 del presente ~ 
instrumento, este Instituto Electoral forma parte del Observatorio de 
Participación, el cual servirá como herramienta para dar difusión a las acciones 
que se tomen para atender los casos de violencia política contra las mujeres en 
razón de género a través de la red de comunicación entre candidatas. 

Los casos que se atiendan por la Red de Comunicación de Candidatas a un 
cargo de elección popular para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
se realizarán en apego a lo establecido por la Ley Electoral. .~ 

Aunado al programa operativo de la Red de Candidatas, anexo al presente 
dictamen también se adjunta el formato de Procedimiento para formar parte de ~ 
la Red de candidatas PE2020-2021, formulario de ingreso, así como el respectivo 
formulario para recabar datos para establecer presuntos casos de violencia 
política en contra de las muieres en razón de género. 
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IV. Registro de Candidatas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Es d e referir que entre las etapas preparatorias para llegar a la jornada electoral, 
se encuentra la fase del Registro de Candidaturas, proceso contenido en los 
"Lineamientos para el registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y 
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa que presenten los Partidos 
Políticos, Coaliciones, así como los Aspirantes a Candidaturas Independientes 
que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 ",mismos que ya han sido aprobados por el 
Consejo General, tal como ha quedado de manifiesto en el antecedente 
número 13 del presente. 

En ese sentido, se estima pertinente que durante esta etapa de registro las 
candidatas a un cargo de elección popular tengan la opción de brindar su 
consentimiento, ante esta autoridad electoral, de sumarse a la Red de 
Candidatas. 

Por las razones antes vertidas, se proponen al Pleno del Consejo General los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la implementación de la "RED DE COMUNICACIÓN ENTRE 
CANDIDATAS A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Y EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA DAR SEGUIMIENTO A CASOS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021" y formatos anexos al presente 
dictamen. 

SEGUNDO. Se designa a la Consejera Presidenta de la Comisión de Igualdad, 
para que funja como la Consejera Electoral responsable de la Red ante la 
AMCEE y el INE, así como a la Titular de la Unidad de Igualdad para que funja 
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como enlace con las candidatas que formen parte de la Red para la ejecución 
de los propósitos de la misma. 

Asimismo, los informes a que hace referencia el considerando 111 del presente 
acuerdo, serán rendidos a la Consejera Electoral designada por la AMCEE, como 
responsable de la Circunscripción 01. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica para que genere los materiales para 
la difusión de la información con las candidatas, así como los documentos de 
seguridad respecto de los datos personales que serán recabados para la 
implementación de la Red de Candidatas, de acuerdo a lo estipulado en la 
normativa correspondiente. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica para que remita los formatos anexos 
del presente Dictamen a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, con el fin de 
que formen parte integral de los lineamientos, en términos del Considerando IV 
del presente instrumento. 

QUINTO. Notifíquese a los partidos políticos mediante sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, solicitándoles la más amplia difusión, en el 
ámbito de su competencia, del presente dictamen y formatos anexos, a efecto 
de que pongan a disposición de sus candidatas dichos formatos con la finalidad 
de que sus candidatas estén en aptitud de presentarlos en el momento del 
registro de candidaturas o bien, de manera posterior. 

SEXTO. Notifíquese a los Consejos Distritales Electorales de este Instituto Electoral 
el presente dictamen y sus anexos, con la finalidad de que den difusión al mismo \ 
en su ámbito competencia!, publicándose los mismos en estrados, y en su caso, ·>+::­
proporcionen a las candidatas los formatos de consentimiento para sumarse a 
la Red y hacerlos llegar de manera expedita a la Unidad de Igualdad del Instituto 

Electoral. ~ 

SÉPTIMO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral el presente Dictamen, por ~ 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
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OCTAVO. Publíquese el presente Dictamen en la página de Internet del Instituto 
Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior. 

DADO en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 25 días del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

VOCAL 
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